ANEXOS DEL BLOQUE 6

ANEXO 1 (BLOQUE 6)
Terminología correcta: 
· violencia de género, 
· violencia machista, 
· violencia contra las mujeres,
· violencia ejercida por los hombres contra las mujeres, 
· violencia masculina contra las mujeres.

Terminología incorrecta:
· violencia doméstica, 
· violencia familiar, 
· violencia intrafamiliar, 
· violencia de pareja.

ANEXO 2 (BLOQUE 6)
Hay que visibilizar a la VÍCTIMA pero siempre contextualizando los datos que ofrezcamos.

· Informaremos de todos los datos personales de la víctima: 
· Nombre y apellidos 
· Edad 
· Nacionalidad. Tanto si es extranjera como autóctona. 
· Estudios 
· Profesión
· Informaremos de su historia de vida.
· Informaremos de su conducta en relación con la violencia sufrida.
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· Respetaremos el anonimato del presunto agresor. No se ofrecerá su nombre y apellidos.
· Informaremos de otros datos personales:
· Edad
· Nacionalidad. Tanto si es extranjero como autóctono.
· Estudios
· Profesión
· Informaremos de su conducta. Tendremos cuidado de no ofrecer explicaciones que puedan justificarle.

ANEXO 3 (BLOQUE 6)

No se utilizarán los siguientes tópicos justificativos de la violencia de género: 

· Problemas psicológicos (depresión, enfermedades mentales…).
· Problemas laborales.
· Discusiones previas.
· Adicciones (drogas, alcohol)
· Celos / infidelidades.
· Proceso de separación.
